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   Mis EscritAlba: 
Reactivación 

  

Testimonio 
ESCRITURA CÓD. + REACTIVACIÓN DE 
20150901013P01408 

LA COMPAÑÍA EX- 

PROCORPSA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN.- 

ERMINADA.- En la ciudad de 

  

Guayaquil, ion del Ecuador, a los 

tres días del mes de Septiembre del año 

dos mil quince, ante mí, doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, * abogado y notario público 

decimotercero | de este, “cantón, comparece el 

señor * “ALFREDO "ANTONIO IRIGOYEN NEGRÓN, ca- 

sado, abogado, . .en su “calidad de Gerente 
. 2 ns 

General. -y Representante ,Jegal de la compa- 
     

ñía EXPROCORPSA., $. A. EN EXQUIDACIÓN, debi- 

  

Universal. de Accionistas en" Sesión cele- 

brada, el día: veintisiete ¡del agosto del año 

  

dos mil. quince; conforme To, acredita con 

las copias. del. nombramiento. debidamente 

aceptado e inscrito, Y “del: “acta, que me 

presenta y se 'agregán como documentos ha- 

bilitantes al final de esta matriz; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoria- 

na, mayor de edad, con domicilio y residen- 

a en la ciudad de Samborondón y de trán- 
“a 

po to por esta ciudad de Guayaquil, con la 
5; 

7 pra civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos, y a quien 

1 

 



  

  

1 de conocerlo personalmente doy fe; bien 

2 instruido sobre el objeto y resultados de 

3 esta escritura pública de REACTIVACIÓN, a 

4 la que procede como queda indicado, con 

5 amplia y entera libertad, para su 'otorga- 

6 miento me presenta la minuta que es del 

7. tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el re- 

3 gistro de escrituras públicas a su cargo, 

9 sírvase incorporar una por la cual conste 

10 la reactivación de la compañía EXPROCORPSA 

11 S.A. EN LIQUIDACIÓN, que se otorga al te- 

12 nor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

13 COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

14 de la presente escritura pública, el señor 

15 Alfredo Antonio Irigoyen Negrón, en su ca- 

16 lidad de Gerente General y representante 

17 legal de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN 

18 LIQUIDACIÓN, funcionario que además ha si- 

19 do debidamente autorizado para el otorga- 

20 miento de esta escritura, por la Junta Ge- 

21 neral Universal de accionistas de dicha 

22 compañía, celebrada el día veintisiete de 

8 agosto del año dos mil quince. SEGUNDA.- 

2 ANTECEDENTES: Dos punto uno: La compañía 

25 EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN fue cons- 

26 tituida mediante escritura pública otor- 

27 gada ante el Notario Público Suplente Vi- 

28 gésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abo-" 
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gado Renato Esteves Sañudo, el cator- 

ce de julio del año dos mil ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintitrés de julio del 

mismo año, con un capital autorizado 

de Mil Seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América y un capi- 

tal suscrito de Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América. 

Dos punto dos: La Superintendencia 

de Compañías y Valores mediante Re- 

solución número SCV-INC-DNASD-SD-ca- 

torce-cero. cero dos “nueve nueve sie- 

te siete (No. SCV-INC=DNASD-SD-14-00 

29977), de fecha trece .de noviembre 

del año dos mil catorce, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil 
a 

el quince .de ditiémbre del mismo 

año, declaró disuelta. por inactivi- 

dad la compañía EXPROCORPSA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. .Tal como consta en el 

certificado del Registro Mercantil 

de Guayaquil que se adjunta. Dos pun- 

to tres: En sesión de Junta General 

Universal de accionistas de EXPRO- 
 



  

1 unanimidad de todos los accionistas 

2 de la compañía, que se encontraban 

3 presentes: a) La reactivación de EX- 

4  PROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN; y, b) 

5 Autorizar al Gerente General de la 

6 compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUI- 

7  DACIÓN para que otorgue la escritura 

8 de reactivación y gestione su apro- 

9  bación. Tal como consta del Acta le- 

10 vantada, 'cuya copia debidamente cer- 

11 tificada se agrega a la presente es- 

12 critura' pública. TERCERA.- REACTIVA- 

13 CIÓN DE EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDA- 

14 CIÓN: Con los antecedentes expues- 

15 tos, yo, Alfredo Antonio Irigoyen 

16 Negrón, en, mi calidad de Gerente Ge- 

17 neral y representante legal de la 

18 compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUI- 

19 DACIÓN, y debidamente autorizado (por 

20 la Junta General Universal de Accio- 

21 nistas de dicha compañía, celebrada 

22 el día veintisiete de agosto del año 

23 dos mil quince, declaro: Que se ha 

24 reactivado la compañía EXPROCORPSA 

25 S.A. EN LIQUIDACIÓN. CUARTA.- DECLA- 

26 RACIÓN vJURAMENTADA: ALFREDO ANTONIO 

21 IRIGOYEN NEGRÓN, en mi calidad de 

2) /” Gerente General y representante le- 
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 EXPROCORPSA S.A. 

Guayaquil, Mayo 10 del 2012 

Sefior Abogado 
ALFREDO IRIGOYEN NEGRON 
CIUDAD.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

EXPROCORPSA $. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO años, en 

reemplazo de la abogada María Fernanda Yrigoyen Darquea, quien renunció días 

anteriores. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como las demás 

atribuciones y deberes detallados en el Estatuto Social de la misma. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Público -Suplente- Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, ABOGADO RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, el 14 de julio del 2008, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 23 de julio del 2008. 

Muy atentamente, 

ALFREDO NN DARQUEA 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

EXPROCORPSQ4/S. A., para el cual he sido elegido, 
Guayaquil, 10 g Mayo del 21 12 

HET 
dE 'OYEN NEGRON 

Ecuatoriana 
Cédula de Identidad: 0903333540 
Dirección: Ciudadela Urdesa; Costanera 4 918 e Illanes 

ACEPTO EL Ss DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

    

 



¡Registro Mercantil de Guayaquil. 

FECHA! DE: "REPERTORIO: -16/may/2012 
-HORA- DE REPERTORIO: 11:03 
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| A 

| . NUMERO DE REPERTORIO:27.003 

- En: cumplimiento € con a lo: dispuesto en : la ley, el Registrador; Mercantil. del 
| Cantón. Guayaquil (E)-ha- «inscrito lo siguiente: : 

Con- fecha dieciséis de Mayo del dos mil doce” queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de-la Compañía EXPROCORPSA 

- S.A, d:favor de ALFREDO: IRIGOYEN: "NEGRON, de' fojas 48.618 a * 
48.619, ' Registro Mercantil núniero 8.468. 2.- “Se tomo nota de' este 
Nombramiento, al margen de la i inscripción respectiva. 

ORDEN: 27003 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, KK dé DEIA] . 

vo A (ETE IALÍSSA DL iba cc. rasapRue O 033330 da nacionalidad 
: e 5 ) 

ETCATOMAA par mis propias darechgs, domiciliado en 4e_2 % Wa SAM 13N raquiero me 

canfiera un certificado de la Compañía LEXPASCOROSA, HA solicitud que la hana en 

cumplimienta de la establecida en el incisa quinta del Art. 6 da la Ly del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSMROP) declara que la información que solicita, será utilizada para trámite: 

PARQUE GONUNA 

LU) vuoician (7) aominstaa rivo (O sa ( cre Cl sancaato 

Otra motivación: 
    

NOMBRE DELA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICIFA LA IMFORMACION: 

AA O API A 
  
pa aQue CON uNa) . 

E] csamincaDo os CONSTITUCION DE Cia, 

(7 cegriricano 08 REFORMA DE ESTATUTOS 

7] cenmicano 08 EXISTENCIA LEGAL 

E CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

E SOCIETARÍA 

177] cen De REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

(CJ censor HISTORIA DE REPRES, LEGALES 

  
[ Jcenniricano O8 VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[ ]cenmiricaco DE PODERES 

] CERTIF. OE ADMIMISTRADORES DE CIA 

cen ICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

orros 

EN CASO D€ SOLICITAR MOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE; _ 
  

  

  
  
    

    
  

  

  
  
Los datos consignados errónea a dolosamente eximen de responsabilidad al certifíicante 

f313 vez que los Jotos registrales son susceptibles de actualización, modificación y supresión, con arregla ada LS HROP y la doy da 

dagistea, me comprometo a comunicar cualquiar iferancia legal, conteictual o física que exista entra ly enlarimación e 

  

413 que consta en actos o contratos al Registrador del Registra Mercntil a a 505 fuonionadiys para su inmediata rodadas, 

de lo contrino dosliado de responsaididad al Registro Mercantil y 2 535 bocaniras var al usa contadas Hor dan rrraary 

juridico quese Já 2 dicha información 

DAFOS PARA FACTURACION: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

NOmRaE GUAL AF En MESNOS TELEFONO > 
dnección LOAD YA JO4)y 4 OCjUNAr esa O027 73108 Y =— 
“UPC O POR IIS YO " z 7: 7 ZO L 1 A 

¿00 2302377 

  

    
JJ —=- — 
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AAC o LE ZOO ALA Ícono 
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412446 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: EXPROCORPSA S.A. 

Acto: DISOLUCIÓN * 
Resolución  Aprobatoria: $*  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029977, por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 

Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 3 de Agosto del 2015 fecha 
de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento de 
Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adici. prvalida el presente certificado. 
Guayaquil, 5 de Agosto del 2015 " 
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Ref.: 131288-M-14 
Elaborado por: Diana Olivo.   

¿ Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 
  
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

De conformidad cca el numeral 3 del Artículo 18 de la Ley 
Notarlel, reformada por el Decreto Supremo número 2306, de 
Marzo 31 de 1.978, p: de en el Registro Oficial Ko, $64 
dol 12 de Abril de 1.573, DOY EL > Que la fotoconía precedente, 
QUe COnSta de co MÉS 018, esecte el 
documento original que también se me exhibe 7 
Indeterminada. - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL DIA 27 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil quince, a las doce 
horas, en la oficina ubicada en el Edificio Córdova, calle Córdova + 1013 y 9 de Octubre, segundo piso, 

oficina tres, se reúne la Junta General Universal de accionistas de la compañía EXPROCORPSA S.A. 
EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de los siguientes accionistas: el señor Reynaldo Javier Cueva 

Correa, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones; y la señora María Teresa 
Irigoyen Negrón, por sus propios derechos, propietaria de cuatrocientas (400) acciones. 

Se encuentra de esta manera representado por los asistentes la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, lo cual se 
constató previamente por Secretaría con la revisión del Libro de Acciones y Accionistas, 

Los accionistas concurrentes deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la reactivación de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 

2. Autorización al Gerente General de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
para que otorgue la escritura de reactivación y gestione su aprobación, 

Actúa como Presidente Ad-Hoc, el señor Reynaldo Javier Cueva Correa y como Secretario de la Junta el 

señor Alfredo Antonio Irigoyen Negrón, Gerente General de la compañía. 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente Ad- 

Hoc de la Junta dispone que se pase a considerar el punto uno del orden del día: Conocimiento y 
resolución sobre la reactivación de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Sobre este punto, la señora accionista María Teresa Irigoyen Negrón toma la palabra y manifiesta que la 

Superintendencia de Compañías y Valores mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029977, 

con fecha 13 de noviembre del año 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 

diciembre del mismo año, declaró disuelta por inactividad la compañía EXPROCORPSA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, Acto seguido manifiesta que como consecuencia de aquella Resolución y dado el interés 
de todos los accionistas por reactivar la compañía, se puso a la misma al dia con la Superintendencia de 

Compañías y Valores, mediante la presentación de balances, informes y pagos de contribuciones que 
estaban pendientes. Con lo cual, la señora accionista María Teresa Irigoyen Negrón indica que, toda vez 
que se ha desvanecido la causa que motivó su disolución, solicita y mociona la reactivación de la 
compañía EXPROCORPSA S.A, EN LIQUIDACIÓN, 

Luego de las deliberaciones del caso, el accionista señor Reynaldo Javier Cueva Correa, decide apoyar la 
moción presentada por la señora accionista María Teresa Irigoyen Negrón. Por lo tanto, la Junta General 

Universal de accionistas resuelve en forma unánime APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

A continuación, el Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone que se pase a considerar el punto dos del orden 
del día: Autorización al Gerente General de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN para 
que otorgue la escritura de reactivación y gestione su aprobación. 

En lo que se refiere a este punto, toma la palabra el señor accionista Reynaldo Javier Cueva Correa y 
oa se autorice al Gerente General de la compañía EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN para 

Ja 
qUe jor ue la escritura de reactivación y gestione su aprobación.



  

Luego de las deliberaciones del caso, la accionista señora María Teresa Irigoyen Negrón, decide apoyar la 
moción presentada por el señor accionista Reynaldo Javier Cueva Correa. Por lo tanto, la Junta General 

Universal de accionistas resuelve en forma unánime AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN PARA QUE OTORGUE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN Y GESTIONE SU APROBACIÓN. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso para que se 

redacte la presente acta. 

Reinstalada la Junta, luego de veinte minutos y con el mismo quórum inicial, el Secretario procede a dar 
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado por unanimidad de votos, con lo cual 
se da por terminada la sesión a las trece horas, Para constancia suscriben el agfatpdos los asistentes.      

  

Reynaldo Javier Cueva Correa Alfredo A 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETA 
ACCIONISTA 

_ María Tofesa Irigoyen Negrón 
STA" 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a su original que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía. Ñ : 

Guayaquil, 27 de agosf9de 2015.
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ele doce bien ctpoid 

NUMERO RUC: 0992593067001 

RAZON SOCIAL: EXPROCORPSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: IRIGOYEN NEGRON ALFREDO ANTONIO 

CONTADOR: “SANCHEZ MORAN WILMER EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 23/07/2008 

FEC. INSCRIPCION: 0311: 212008” r FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: * o s 
  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENÍA; “ALQUILER Y EXPLOTACION, DE! BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 1013 
intersección: NUEVE DE OCTUBRE Edificio: CORDOVA Piso: 2 Oficina: 6 Referencia ubicación: JUNTO A EDIFICIO SAN 
FRANNCISCO TRESCIENTOS Telefono Trabajo: 042889885 Email: maferirigoyen?2G hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

16 JUL 20% 

YE, 

Mei coml 'YENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

e los datos Ne co a documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

DAEAO10814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 16/07/2015 09:45:54 

E 
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REGISTRO-UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
nde bacebien clpar 

NUMERO RUC: 0992593067001 

! RAZON SOCIAL: EXPROCORPSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO * ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 1013 
Intersección: NUEVE DE OCTUBRE Referencia: JUNTO A,EDIFICIO SAN FRANNCISCO TRESCIENTOS Edificio: CORDOVA Piso: 
2 Oficina: 6 Telefono Trabajo: 042889685 Email: "maferirigoyen72GO hotmail. com 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 18 da la Leg 
elotartal, reformada por el Dal E núrsero 238%, de 

Marzo 31 de 1.978, cof él Registro Oficial Ho. 834 
del 12 de Abril de 1.873, DGY/E Que le fotocopia precedente, 
que consta de AG A 

  

   

anno ,. Tras, execta al 

documento original que daa se me exhibe» Cuantía 
in nada.- Gusyaquil, 

Este > 
AGzeS 5 Ye 

Dr. Virgilio Jarrín Aguneo 
Notarte Dáctmo irercero 

GCuayacui 

  

    

    
   
    

  

     

16 JUL 205 

Dll. £ 
” - e 

FIR EONTRIBU NTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DAFAO10814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE * Fecha y hora: 15/07/2015 09:45:54 
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       REPÚBLICA! DELE CUADOR 33 , retracción són 

a e epa Cra, pon ” SECUNDARIA SECRETARIA 
a - APELLIDOS Y NONSERES DEL PADRE 

CÉDULA DE CEUDADANÍA - *<090337609-3 ¡ TRIGOYEN ARELLANO LUIS GUILLERMO REINÁLDO 
BOmcRES O : ASELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

NEGRON MACIAS MARIA TERESA- 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN" 
GUAYAQUIL 
2008-06-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

CARBO [CONCEFCIÓN . t 1 2020-06-09 
DOS - e / > CORP, Ro. ELO, uo : 

    

   

       

  

  

a TA ", IDECUOIO337É093<<<<<<¿<<<<ce<< 
"440825, FZODEDIECU<<¿<<<L<< <<< ge 

" IRI GOYEN<NEGRON<<MARÍIA<TERESA< 

   
¿Qi Jud Jpedas 

¿mE E : PIRECTÓR + FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL, 

a 
| 
1 
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| 
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Dé conformidad con el numeral $ del Árticulo 16 de la Lóy 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.578, publicada en el Registro Oficial No, 864 
dol 12 de Abril de 1.875, DOY/E : Que la fotocepía precedente, 
QUe consta de nu... ah. frios, exacta al 
documento original que tambiénse mg exhibg?. Cuantía 
Indeferminada.- Guayaquil 
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Notaría 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

  
Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA EXPROCORP5SA 5.A. EN LIQUIDACIÓN. 
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gal de la compañía EXPROCORPSA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, DECLARO BAJO JURA- 

MENTO: Que la compañía EXPROCORPSA 

S.A, EN LIQUIDACIÓN, no es contra- 

tista de obras públicas con el Esta- 

do Ecuatoriano, ni con ninguna de 

las instituciones que lo conforman. 

Cumpla usted, señor Notario, con las 

demás formalidades de estilo para la 

completa validez de la presente es- 

critura pública.- (Firmado).- ABOGA- 

DO ALFREDO .ANTONIO IRIGOYEN NEGRÓN.- 

Registro número. dos «mil noventa y 

nueve.- Colegio de -Abogados del Gua- 

yas.- (HASTA AQUI LA MINUTA) .- Quedan 

agregados a mi Registro formando par- 

te integrante de la presente escri- 

tura pública todos los documentos 

habilitantes que se consideran nece- 

sarios para la completa validez del 

presente instrumento público.- El otor- 

gante me presentó sus respectivos 

documentos de identificación perso- 

nal.- Leída que le fue la presente 

escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mi el Notario al in- 

terviniente, éste la aprobó en todas 

y cada una de sus partes, se afirmó, 

5
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Esta foja pertenece a la firma de Ja escritura pública de REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ratificó y firma en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

p. EXPROCORPSA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC.H 0992593067004 

  

   

  

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.H 090333354-0 

C.V.f Exento 

Licna 

IO JARRIN ACUNZO 
   
    

  

       

J4? 
DR. 

NOTARIQ DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los cuatro días del mes de Septiembre del año dos mil 
quince. 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Decimotescero 
Guayaquil       
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomedo nota 

de la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. 5CV5-INC-DNASD- 

5AS-15-0003428 de fecha 10 de Septiembre de 2015, 

emitida por la Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañias de la Superintendencia de Compañias, Valores 

Y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz de 

fecha 3 de Septiembre.- Guayaquil, 21 de Octubre de 

2015. 

       NOTAR 
GcuaYaá



  

A 
Factura: 001-004-000005480 20150901013P01408 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

no” NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

DEL 2015 

A E 

Persona que le representa Persona |- - NombresRazón soctal 2 - Hentificacaló Hacionalid 

SA. 099259306700 ALFREDO 
1 

Jurídica [RIGOYEN NEGRÓN LIQUIDACIÓN 

GUAYAS GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

    

   
NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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¿Registro Mercantil de Guayaquil — 

  

, 

z Y 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 58.819 

FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2015 8 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 y 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7 

A 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de lo, 
ordenado en la Resolución N* SCVS. INC.DNASD.SAS.1S. 0003428, * 
dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 10 de septiembre del 2015, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes , 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: EXPROCORPSA S. A, de fojas 110.917 a 110.943, Registro 
Mercantil número pe 418. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

! 
ORDEN: 58819 J r ) 

ORO 

DCI o 

sróxP 
EE 

y - 

AN     1cia Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 10 de diciembre de 20135 + DEL CANTON GUAYAQUIL 

|] ) DELEGADA 

y 

REVISADO POR: l y 7 
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